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● Foco. “Cuestión Malvinas”, en homenaje a lxs caídos en 1982, en reconocimiento
a veteranxs y en la ratificación de la soberanía argentina sobre los territorios de las
Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich de Sur y espacios marítimos e
insulares correspondientes.

● Objetivos. Profundizar la vinculación de las Universidades Públicas Nacionales y
Provinciales, e Institutos Universitarios Nacionales con las comunidades en las
cuales se producen intercambios, a través de propuestas orientadas a mejorar la
calidad de vida de su población.

● Pautas. Participan proyectos actualmente en curso, proyectos que se desarrollaron
en algún momento desde la universidad y/o proyectos nuevos. Deben ser
diseñados e implementados por equipos integrados por: Estudiantes Universitarios
(mínimo de diez). Docentes, investigadoras/es y extensionistas. Los equipos
participan en cada etapa del Proyecto. La persona responsable del mismo es
docente titular, adjuntx, asociadx o jefx de trabajos prácticos.

● Acta Compromiso. Firmada por Gobiernos Provinciales, Municipios, Entidades
Intermedias, Cooperativas, Asociaciones Civiles, Organismos del Sector Público,
Organizaciones, Sociales. Son quienes están intresadxs en la implementación del
proyecto.

● Ejes Temáticos. Son no excluyentes y la selección debe estar justificada.
Economía Popular. Seguridad Alimentaria. Ambiente. Género y sexualidades.
Ampliación y consolidación de derechos. Cultura, Comunicación y Educación.
Historia e Identidad Nacional y Latinoamericana.

● Criterios de evaluación. Relevancia y pertinencia. Eje temático. Impacto en la
población destinataria. Cobertura. Originalidad en tanto propuestas novedosas.
Claridad y coherencia en la formulación del proyecto. Diagnóstico preciso y
relevante de la problemática a abordar por el proyecto. Factibilidad en tanto
coherencia entre el plan de trabajo, el presupuesto y los plazos propuestos.
Interdisciplinariedad. Propuesta de Sistematización de experiencias. Compromiso
de participación de organismos gubernamentales o no gubernamentales en el
desarrollo del proyecto. Articulación de las actividades con otros espacios de la
formación (trabajo de campo, prácticas preprofesionales, créditos u otros) o con
proyectos de extensión o investigación afines a la temática abordada.

● Apoyo en la gestión del proyecto. El Programa brindará a las y los participantes
orientación permanente para la implementación de los proyectos que resultaron
aprobados.

● Financiamiento. Hasta $ 200.000 por proyecto, rendidos conforme a las pautas de
normativa de la Resolución Ministerial N° 600/21

● Presupuesto.
o Gastos corrientes: alimentos, útiles, viáticos, servicios comerciales,

publicidad material de difusión.
o Gastos de capital. Maquinaria y equipo, hasta el 40 %.

● Informes técnicos. De avance y final, presentado al rendirse el financiamiento.
● Seguimiento y control. El equipo técnico del Programa analiza los informes de

alcance y finales, visita a las comunidades beneficiarias o solicita informes de
ejecución.

● Publicidad de los proyectos. Debe mencionarse que la financiación es del
Programa de Voluntariado. Las piezas gráficas tienen logos oficiales.

● Cierre: 23/09/2022.
● Bases e inscripción. http://voluntariado.siu.edu.ar/2022
● Consultas. secretariadtys@campus.ungs.edu.ar y a los Secretaries de DTyS de

cada Instituto. También puede consultarse a voluntariado@educacion.gob.ar

http://voluntariado.siu.edu.ar/2022
mailto:secretariadtys@campus.ungs.edu.ar
mailto:voluntariado@educacion.gob.ar

